
   

l HN - 4 

? US (7 

HOSIPITALD 

  

  

    

      

  

CONCLINA C.A. TZ ¿METROPOLITANO 
ÓN Compañías “excelencia sin fronteras 

ms 

2 Ñ AE AA MCAD 
Quito, 23 de abril de 2009 neta 00 " 90 00) CAR/G.G.-GG/059-2009  WEsgistio de Sociedades) (A A   

  

Señores . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad.- 

Estimados señores: 

La Compañía CONJUNTO CLÍNICO NACIONAL - CONCLINA C.A. con 

número de expediente Exp. 7471-79, a usted se dirige para comunicar las 
siguientes transferencias de acciones ordinarias: 

CEDENTE CESIONARIO 

NOMBRES: - HEREDEROS DE ENRIQUE NOMBRES: MARIA VICENTA 
APELLIDOS: VELEZ JARAMILLO APELLIDOS: VELASCO CENTENO 
Cl o RUC: 1300338157 Cl o RUC: 1301126783 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
VALOR DE C/ACCION $: — 1,00 (ORDINARIA) TIPO DE INVERSION: Nacional 
$* ACCIONES QUE CEDE: 1.439 

Esta transferencia ha sido debidamente registrada en el libro de acciones y 
accionistas de la compañía. 

Se anexa copia de carta de partición y cesión de acciones, escritura de 
posesión efectiva, poderes y cédulas de identidad. 

Por la favorable atención que se de a la presente, anticipamos nuestro 
agradecimiento. 

Atentamente, : 
/ Hablado ca el 

bt ) de. Ulctor Covados. 
ECON. MAURICIO POZO CRESPO / q us, 
Presidente Ejecutivo - Gerente General ale. - 

29-04-09 

Ade >. Hojas (25) TRIWSF. ¡NGRESADA 

20/94) 05 71 

Av. Mariana de Jesús s/n y Nicolás Arteta + Telfs.: 2269 030 / 2261 520 + Fax: (593-2) 2269 247 

Quito - Ecuador



  

  

  

PARTICION Y ADJUDICACION EXTRAJUDICIAL 

COMPARECIENTES.- 
Comparecen los señores Carlos Hernán Alberto Vélez Velasco, Jaime Patricio Vélez Velasco, 

Marcelo Enrique Vélez Velasco, Rodrigo Elias Vélez Velasco y Antonio Ramón Eduardo Vélez 
Velasco y la señora Maria Vicenta Velasco Centeno. 

ANTECEDENTES.- 
a.-) Los cónyuges señores Dr. Carlos Enrique Vélez Jaramillo y María Vicenta Velasco Centeno 
adquirieron acciones en la compañía CONJUNTO CLINICO NACIONAL, CONCLINA C. A., 
institución conocida como Hospital Metropolitano. 

b.-) El señor Dr. Carlos Enrique Vélez Jaramillo falleció el 10 de Agosto del 2003. 

c.-) Quedaron como herederos universales de la porción conyugal del señor Dr. Carlos Enrique 
Vélez Jaramillo, sus hijos señores Carlos Hernán Alberto Vélez Velasco, Jaime Patricio Vélez 
Velasco, Marcelo Enrique Vélez Velasco, Rodrigo Elías Vélez Velasco y Antonio Ramón Eduardo 
Vélez Velasco. 

PARTICION Y ADJUDICACION.- 
a.-) Con los antecedentes expuestos, es voluntad de sus herederos y de su cónyuge sobreviviente, 
que la totalidad de las 1.439 acciones de las que son propietarios en la compañía CONJUNTO 
CLÍNICO NACIONAL, CONCLINA C. A. se adjudiquen a favor de la señora María Vicenta 
Velasco Centeno; y además autorizan que también se le entreguen todos los dividendos que resulten 
del ejercicio económico 2008. 

-b.-) Por lo tanto, a partir de la presente fecha se tendrá por única propietaria de dichas acciones a la 
señora María Vicenta Velasco Centeno. 

Quito, 27 de Mazo del 2009 

) 

  

Carlos Hefmán Alberto Vélez Velasco 

representado con Poder General 
otorgado a Marcelo Vélez Velasco 

  

represeñtado con Poder General 
otorgado a Marcelo Vélez Velasco 

María Vicenta Velasco Centeno
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Copia: CUARTA 

De: PODER GENERAL . 

Otorgada por: JAIME PATRICIO VELEZ VELASCO 

A favor de: MARCELO ENBAQUE VELEZ VELASCO .... 

El: 13 DE AGOSTO DEL 2003 

Parroquia: 

Cuantía: INDETERMINADA 

25 JUNIO 

Quito a de de 2.00 

Dirección: Av. 6 de Diciembre N14-51 (159) y Hnos. Pazmiño 

Edificio: Parlamento 3er. Piso Oficina: No. 307 - 308 

Teléfonos: 2 901-013 / 2 900-971 Fax: 2 901-047 
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PODER GENERAL 

     

     

    

      

QUE OTORGA 

JAIME PATRICIO VÉLEZ WELASCO 

A FAYDR 

MARCELO ENRIQUE/VELEZ VELASCO 

CUANTIA 2: INMDETERMIMADA 

Diz= 2/ corras 
HC 

L- ¿Na 

ESCRITURA Mo. 

E PORO OOO RO ROO OOOO OOOO JOCAR AAA 

| En la ciudad de San Francisco]de Uuito, Caoital de la Reoública 

del Ecuador. hoy día trece de agosto del dos mil tres, ante mi 

Doctor Gonzalo Román Chacén.+]| Notario Décimo Sexto del Cantón 

Quito. comparecen ner sus prépios y correspondientes derechos 

los señores JAIME PATRICIO VELEZ VELASCO.caszsadoz Y, MARCELO   
      

   

  

ENRIQUE VELEZ VELASCO. caspbdo .- Los comparecientes son 

ecuatorianos. mayores de edad. hábiles para contratar Y 

OGbligarses. domiciliado el orfimero en los Estados Unidos de 

fmérica, de naso por esta ciudkd de Quito y el segundo en esta 

ciudad de Quito, a quienes lde conocerles doy Te. Rien 

/ Pscritura de FODER GEMERAL. aude libre y voluntariamente xa 

e) O Storaarla proceden de contormidadicon la minuta que me entregan 

j “Uva tenor literal es el siquiente:- SEÑOR NOTARIO: En su 

"egistro de escrituras públicas, sirvase incorporar una de Y  
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cual conste el FODER GENERAL. que otoraa el señor JAIME PATRICIOS 

VELEZ VELASCO en favor del señor MARCELO ENRIQUE VELEZ VELASCO | 

al tenor de lo siquiente.- Los comparecientes JAIME PATRICIO. 

VELEZ VELASCO y el señor MARCELO ENRIQUE VELEZ VELASCO. son: 

ecuatorianos, mayores de edad. domiciliado en Estados Unidos y 

transitoriamente en la ciudad de Quito. el primero y domiciliado 

en la ciudad de Quito el segundo de los comparecientes.- El 

poderante otorga poder general amplio y suficiente cual en 

derecho corresponde en favor del señor JAIME PATRICIO VELEZ 

VELASCO. para que en su nombre y representación pueda intervenir 

en toda clase de actos y contratos. en asuntos judiciales y 

extrajudiciales en la actualidad o en lo futuro en demanda de 

sus intereses.derechos y acciones... Para oue a se nombre y . 

representación administre todos los bienes del Mandante sean. 

estos muebles o inmuebles.documentos y más papales fiduciarios.” 

Fara que dé y reciba dinero a mutuo, anticresis o en cualouier 

otra Forma aceptando y constituyendo garantias O hipotecas y 

cancelándolas llegado el cas,para que vire, ceda, acepte y 

proteste letras de cambio y otros medios de pago.Para que reciba 

dinero. especies o valores que por cualquier título corresponda 

al Mandante concediendo recibos y otorgando cancelaciones.Para 

que intervenga en los trámites de la posesión efectiva de los 

bienes de su Padre Dr.ENRIQUE VELEZ JARAMILLO. recientemente 

fallecido y para que comparezca a su nombre en la formación de 

compañías anónimas, de responsabilidad limitada O de cualauier 

otra especie... Usted. señor Motario. se servirá aaregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento. (firmado) Doctor Marcos Ponce Montesinos, Abogado



Dr. GONZALO ROMAN CH/ c      
ÍMT> rícula obrofesional número mil cuatrocientos catordBé+g 

A de Abogados de Quito.- HASTA AQUÍ LA MINUTA. que queda 

eta ser ea mt lia can hada E ada 4 valor legal.- Para.el 

AyITO - ECUADOR > 
otr gamie Ea ee La prersemte escritura      observaron todos y cada 

unos de los preceptos legales del eghñoz y, leída que les fue 

integramente al compareciente por el Notario, se afirman y 

ratifican y para constancia firman 8 ponmiga en unidad de acto de 

"BÉ todo lo cual doy fe.- 

SR. JAIME PATRICIO VELEZ VELASCO. 

c.E. vudos 16 8 

  

NOTARIA DECIMO SEXTA 

  



063318 
, 

  

io ir rm 

       

    

  

o A 1 

A o. 
a NIN z ETA A ., 

*FEPORUCA CEL scADOn PA sa o a Pe MARÍA. GABRIELA: SAA. JARAMILLO. 
AC E NO SUPERIOR Pi ci 

- CIUDADANIA... 9% 179646893-2, o UTE AE e - A 
* VELEZ VELASCO. MARCELO. ENRIQUE. " 

, BANABL/SUCRE/BANIA DE CARA 

: P
 e 

      

        

      

    

       

  

Migpial xa 

  

     

   

  

  

   

    

    
    

; 

e. MEA E , 
: 

anni SUCRE A ¡ 

E pay apta DE a : | , 
; E 

i 

E a a ... 

. a 

CTRA DETIAO 87:74 [7 Gu.TO- De 

; cotormadad son do ¿puesto en el art. 18 de 

E la Ley Notenal de fé y CERTIFICO que la 

DR GONZALO FOMA? 

q 

 



19     

     

  

    
     

UDIS 

  

ps ». 

  

       

            

    

  

mo
? q 

e
s
t
 

Prepara tiw 
CUA TORiaN , . 
iii nm . mecAda 

ms“ o —. 7 - 
z 171 5 Z 3UPEZ Ziern-- 

- PAM. . E . » - mo 
Y “Tr 

HARI 

  

a
.
    -a

5a
 

W
a
 

T
Í
 

d
a
 

e.
» 

E2
1 

Dr. Gonzalo Es: uñ 
Komán Chacón 
Quito - Ecuador 
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SSTARÍA DECIMO STATA == QUITO - De cufiformicad con lo dis 
E 

. puesto en el art. 18 de ¿E la Ley Notarial doy fé y CERTIFICO: que la z 
presente es fiel fotocopia del documento original me Jue presentado y devuelto al interesado. 
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=e toraó ante mi y en fe de ello, confiero esta CUARTA 

   FICADA DE LA ESCRITURA DE FODER O GENERAL 

OTORGADA FOR JAIME FATRICID WELEZ VEL asco € 

MARCELO. ENEIGUE VELEZ        firmada 

  

sellada en Quito, a 

  

mil cuatro,
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
DEL CANTON QUITO 

| DR. GONZALO ROMAN CHACON       

Copia: SEXTA 

De: . POSESION EFECTIVA 

Otorgada POr: doOrARIA DECIMO SEXTA 

A favorde: CARLOS VELEZ JARAMILLO. 

El: 
15 DE OCTUBRE DEL 2003 

Parroquia: 

Cuantía: INDETERMINADA 

17 DICIEMBRE 03 

Quito a de de 2.0 —   

Dirección: Av. 6 de Diciembre N14-51 (159) y Hnos. Pazmiño 
Edificio: Parlamento Piso 3 Of: 307 - 308 

Teléfono: 2 901-013 /2 900-971 Fax: 2 901-047 
MITN EOITanan 

   



DR. MARCOS PONCE 
: ABOGADO 

5 Edificio Cristóbal Colón Av. Colón y 6 de Diciembre na 
y | Telefax: 557-218 + 557-219.+- Email:.mponceOporta.net 

    

    
    

  

     
pr Gonzalo 

Román Civicon 

La XX Quito- Ecuador Quito - £evador 
pt? / 

CuN 

SEÑOR NOTARIO. 

MARIA VICENTA RITA VELASCO CENTENO, CARLOS HERNAN ALBERTO, 
ANTONIO RAMON EDUARDO, RODRIGO ELIAS, MARCELO ENRIQUE VELEZ 
VELASCO por sus propios derechos y su calidad de Apoderado Especial de su hermano 
JAIME PATRICIO VELEZ VELASCO, mayores de edad , de nacionalidad ecuatoriana, 
domiciliados en la ciudad de Quito, comparecemos ante usted y solicitamos: 

Conforme consta de la partida de defunción que acompañamos vendrá en conocimiento 
que el 10 de agosto del 2003 falleció el señor DOCTO 

JARAMILLO, en la ciudad de Quito, documento que. como habilitante adjuntamos. : 

  

Al fallecimiento del señor DOCTOR CARLOS ENRIQUE VELEZ VELASCO, quedamos 
como UNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS su conyuge sobreviviente MARIA 
VICENTA RITA VELASCO CENTENO con derecho a gananciales : sus hijos CARLOS 

HERNAN ALBERTO, ANTONIO RAMON EDUARDO, RODRIGO ELIAS, 
MARCELO ENRIQUE VELEZ VELASCO por sus propios derechos y su calidad de 
Apoderado Especial de su hermano JAIME PATRICIO VELEZ VELASCO, mayores de 
edad. Además debemos indicar que el causante no dejó testamento alguno. 

Con estos antecedentes y fundamentados en el Artículo 685 y siguientes del Código de 
Procedimiento Civil acudimos ante usted y solicitamos que previo al trámite legal 
correspondiente y de acuerdo a la Ley Notarial reformada se nos conceda la POSESION 

EFECTIVA de todos los bienes muebles, inmuebles y más beneficios sociales dejados 
por el señor DOCTOR CARLOS ENRIQUE VELEZ JARAMILLO , en favor de su 
conyuge sobreviviente y sus hijos CARLOS HERNAN ALBERTO, ANTONIO RAMON 
EDUARDO, RODRIGO ELIAS, MARCELO ENRIQUE , JAIME PATRICIO VELEZ 
VELASCO, sin perjucio de derechos de terceros. Se dispondrá se inscriba en el registro 
de la Propiedad correspondiente, fundamentados en el numeral 12 del Art. 13 de la ley 

Notarial,



  

A
A
   

A A e 

DR. MARCOS PONCE MONTESINOS 
ABOGADO : 

¿ Edificio Cristóbal Colón Av. Colón y 6 de Diciembre Oficina 802 
Telefax: 557-218 + 557-219 * Email:mponceOporta.net 

Quito- Ecuador | 

Se nos receptará la declaración juramentada en nuestra calidad de herederos, justificando 
el fallecimiento del señor DOCTOR CARLOS ENRIQUE VELEZ JARAMILLO 
ocurrido el 10 de agosto del 2003 , Se dará el trámite respectivo. 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

Firmamos con nuestro Abogado Patrocinador. 

==— 7 
FL Sir 

DR, MARCOS PONCE M. 

MAT 6717 C.A.P. 

Abarca el sorda che Litio 
SRA. MARIA VICENTA RITA VELASCO CENTENO. 

   

      

  

AH “LE . 

SR. CARLOS HERNAN ALBERTO VELEZ VELASCO. 
e, 

eS 

NIO RAMON EDUARDO VELEZ VELASCO. 

aha Von 
SR. RODRIGO ELIAS VELEZ VELASCO. 

t 

SR. Aa VELEZ VELASCO.
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Dr Gonzalo, 
REPUBLICA DE ECUADOR Komiún Chacón 

- DIRECCION GENERAL DE REGISTRO Civil, IDENTIFICACION Y CEDULACION Quito - fenada: 

- 6 347 2365 
INSCRIPCION DE DEFUNCION : TOMO cocnoccccnnaccnnnoo PAG. coccion o 

QUITO PICHINCHA DOCE 
EN conccnnnnnnncansanroncononononarornnnccnra nano E de 

mor . 

PP AO del dos mil PRES ono El que suscribe, Jefe "de Registro Civil, extien- 

de ;a presente acta de inscripción de la defunción de: 
CARLOS ENRICUE VELEZ JARAMILLO 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL.FALLECIDO: ¿oocccccccnaronannnnanano so rare nana nana nenannns sexo! 

Pm... ASCO in, Estado Civil a ASADO a Edad ETA coo añ0S. 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: ......: ALBERTO MERA os rs NOMBRES Y APELLIDOS 
DE LA MADRE: MARÍA LUISA JARAMILLO erre n anar ar ne run nao non no ronnronansnonononnnnss Lugar del fallecimiento: BENALCAZAR eno... 

coa. eros MATO nn Fecha: MA deca OST a cacicicinnnnos 

del dos mil ....-- TRES errnnnnnnnrnnennnennancinnrins El cónyuge sobreviviente se lama MARIA VELASCO ennennoonnonnannrnnsnaarnancanoos 

rar narran rra narran Causa de la muerte ARDIOPATIA ISQUEMIZA FIBRILACION AURICULAR. 

Solicitó esta inscripción: ...... HARCO | ELIZARDO RUANO CHAUCA none nn ner nr re rra anno con Cédula - 

de Identidad N? AO is domiciliad...Oen QUITO. errar reno 
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CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: ARA RAR 

E AA del Cantón: SUCR:E* 

  

   
LR IR 

correspondiente a O , tomo 1- página Es , acta 524 consta 

la inscripción de VELEZ VELASCO CARLOS HERMAN ALBERTO 

nacido en BAHIA DE CARAQUEZ «cantón SUCRE IA e dei A ERE 

provincia de, MANAETHA RALES e] VEINTE ***% de NOVIEMBRE fo de MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTAICINCO hill O) deEnRIQUE VELEZ 4 

nacionalidad; ECUATORIANA Rae ¡Y de MARIA VICENTA VELASCO 
nacionalidad ECUATORIANA reee e . a 

. q 

7 
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PARTIDA DE NACIMIENTO. 
    

  

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: E ee 
E EA IO IAE JO e del Cantón: Suc RE ER AE AER 

correspondiente a 250 , tomo 1-1 . página 1 , acta 7 ,tonsta 

la inscripción de VELADO JAIME FATRICIAO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR kt 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION A 

JEFATURA PROVINCIAL DE: FICHINCHA 

PARTIDA DE NACIMIENTO Komás no 
Quito 

“ERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: PRI IA A 
A ETORRI REIR IRE RA III E del Cantón: SUCRE Rm A 

correspondiente a 1939 , tomo i- página . a , acta e7o| consta 
a inscripción de VELE zz VEL ASCO RODRIGO ELIAS 

vacido en BAHIA DE CARAQUEZ **cantón DUERE AR q 
xrovincia de, MANABIAFAXERALA O el VEINTICUATROde MAYO ++ de MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA IL MNUEVE hi 0) deENRIGQUE VELEZ 

racionalidad; ECUATORIANA ¿yde MARIA VELASCO 
1acionalidad ECUATORIANA 

QUITORALERARARELARAE 13 de AGOS TUE» * 2003. 

“édula: 1705206133-0 > 

Serie: 
Especie Valorada N*: 

| 625 u 
JEFE PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL 
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JEFATURA PROVINCIAL DE: _ O FICHINCHAS 

PARTIDA DE NACIMIENTO        e 
  

    

  

     
      

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: BR 

RARA AN q ¡del Cantón: SUcCRES po 

correspondiente a 17952 , tomo 1--1 . página 165% | acta 3e7 consta 

la inscripción de VELEZ VELASCO MARCELO ENRIQUE 

nacido en sE CARABUES **cantón A id AE E IA 

   
    

provincia de, el VEINTE **** de JUNIO 
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¡yde MARIA VICENTA WEL LASCO 
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nacionalidad:  ECUAT DR ] Nas 

nacionalidad ECUATOR1Anat 
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- CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: 
NR IR RPTE IE FITO REE RE IE II EI IR II E 

correspondiente a 1963 , tomo 
la inscripción de ' VELEZ 

EA ME RE A 

del Cantón: SUCRE RARA 
1-1 , página 113 , acta 264 consta 

VELASEO ANTONIO RAMON EDUARDO ¡ 

nacido en BAHIA DE CARAQUEZ " cantón 
provincia de, MANQE IAEA el TRECE *XX%X% de 

NOVECIENTOS SESENTAICINCO * hij( 0) de CARLOS ENRIGUE VELEZ 

nacionalidad; ECUATORIANA ette ¡yde MARIA VELASCO 
nacionalidad ECUATORIANA 3004 + 
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j Cédula: 1705494279 Ma     

  

Especie Valorada N%1 0006253758" 

  

a E ; Se 
att E : a 

Le
m Ez
 

E
E
 

" 

JEFE PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL 

A 
     E E O 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
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UITO - ECUADOR ' 0 
o “, "PODER GENERA 

    
   

  

QUE QOTOR 

JAIME PATRIC VELEZ VELASCO 

A FAVOR 

MARCELO ENRIQUE VELEZ VELASCO 

CUANTIA :- INDETERMINADA 

Dl:i- [2 COFIAS 

U-M.N. 

ESCRITURA No. 

PORRO OOO O OO FAO AR AO AA 

En la ciudad de San Franciscd de Quito, Capital de la Reoública 

del Ecuador, hoy dia trece dé agosto del dos mil tres. ante mi 

“Doctor Gonzalo Román Chacón Motario Décimo Sexto del Cantón 

Quito, comparecen por sus prppios y correspondientes derechos   los señores JAIME PATRICIO PELEZ VELASCO, casados; Y. MARCELO 
   

      

    

    

ENRIQUE VELEZ VELASCO, casekdo  . Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, hábiles para contratar y 

obligarses, domiciliado el primero en los Estados Unidos de 

América, de paso por esta ciudad de Quito y el segundo en esta 

ciudad de (Quito, a quienes |de  conocerles doy Tfe.- Kien 

instruidos por mi el Notario sobre el objeto y resultado de esta 

escritura de FODER GENERAL. qe libre y voluntariamente a 

otorgarla proceden de conformida con la minuta que me entregan 
1 

cuyo tenor literal es el siquientesi- SEROR NOTARID:-— En su 

- registro de escrituras públicas, sírvase incorporar una de la 
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cual conste el PODER GENERAL, que otorga el señor JAIME PATRICIO 

VELEZ VELASCO en favor dél señor MARCELO ENRIQUE VELEZ VELASCO 

al tenor de lo siguiente.- Los comparecientes JAIME PATRICIO 

VELEZ VELASCO y el señor MARCELO ENRIQUE VELEZ VELASCO, son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliado en Estados Unidos y 

transitoriamente en la ciudad de Quito, el primero y domiciliado 

en la ciudad de Quito el segundo de los comparecientes. El 

poderante otorga poder general amplio y suficiente cual en 

derecho corresponde en favor del señor JAIME FATRICIO VELEZ 

VELASCO. para que en su nombre y representación pueda intervenir 

en toda clese de actos y contratos. en asuntos judiciales y 

extrajudiciales en la actualidad o en lo futuro en demanda de 

sus intereses, derechos y acciones. Para que a su nombre y 

representación administre todos los bienes del Mandáinte sean 

estos muebles o inmuebles, documentos y más papales fiduciarios.- 

Fara que dé y reciba dinero a mutuo, anticresis o en cualauier 

otra torma aceptando y constictuvendo garantias o hipotecaz y 

cancelándolas llegado el casj,para que gire, ceda, acepte y 

proteste letras de cambio y otros medios de pago.Para aue reciba 

dinero, especies o valores que por cualauier titulo corresponda 

al Mandante concediendo recibos y otorgando cancelaciones.Fara 

que intervenga en los trámites de la posesión efectiva de los 

bienes de su Padre Dr.ENRICUE VELEZ JARAMILLO, recientemente 

fallecido y para que comparezca a su nombre en la formación de 

compañias anónimas, de responsabilidad limitada o de cualouier 

otra especie... listed, señor Notario, se servirá aqregdar lar 

denás cláumulas de estilo pará la pera vílicdéz AN 

instrumento. (firmado) Doctor Marcos Fonce Montesinos, Abogado
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QUITO - ECUADOR 4 . vi A Y , 

CLAS ger det TS Varese de ebdritura se observaron todos Sicada 

unos de los preceptos legalr4) del casor y, lesíca que les fue 

integramente al comparecientef por mi el Notario, se afirman y 

ratifican y para constancia firman conmigo en unidad de acto de 

todo. loa cual doy Te.- 

. 
SR. JAIME PATRICIO     LEZ VELASCO. 
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Se otorao ante mi en fe de ello confiero esta FRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE FODER GENERAL otaraado ar CAME FATRAICIOÓ VELEZ 

VELASCO. a Fever de MARCELO ENRIQUE VELEZ VELASCO. Tirmada Y 

sellada en Ouito. a d de sacoste del dos mil tres.—-     
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

NOTARIA 16? 

ya 

Do 
ÁCTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA. 

QUITO -ECUADPBRGA- NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO. 

A FAVOR DE HDROS DE: CARLOS ENRIQUE VELEZ JARAMILLO. 

_ CONYUGE SOBREVIVIENTE MARIA VICENTA RITA VELASCO CENTENO. 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

DI 3 COPIAS. 

C.M.N. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día quince de octubre del dos mil tres, YO, 

DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON. en mi calidad de NOTARIO DECIMO SEXTO DEL 

CANTON QUITO, en atención a la petición presentada por MARÍA VICENTA RITA 

VELASCO CENTENO, en calidad de cónyuge sobreviviente con derecho a 

gananciales, y de sus hijos ecbrevivientes: CARLOS HERNAN ALBERTO, 

ANTONIO RAMON EDUARDO, RODRIGO ELIAS, MARCELO ENRIQUE VELEZ VELASCO por 

sus propios derechos y en su calidad de Apoderado Especial de su hermano 

JAIME PATRICIO VELEZ VELASCO lo cual justifican con las partidas de: 

matrimonio, nacimiento, defunción y poder especial que adiuntan: En 

ejercicio de la fé pública de la que me hallo investido y en cumplimiento a 

lo dispuesto en el númeral Décimo Segundo del Artículo dieciocho de la Ley 

Notarial, incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis, promulgada en el Registro 

Oficial número sesenta y cuatro del ocho de noviembre del mismo año. 

procedo a receptar la declaración duramentada de los comparecientes: 

MARIA VICENTA RITA VELASCO CENTENO, en calidad de cónyuge sobreviviente 
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Dr. Gon 

Román a 
Québo 7 fi 

con derecho a gananciales y de sus hijos CARLOS HERNAN ALBERTO , ANTONIO 

RAMON EDUARDO, RODRIGO ELIAS, MARCELO ENRIQUE VELEZ VELASCO. y como 

apoderado especial de su hermano JAIME PATRICIO VELEZ VELASCO, en la 

calidad en que comparecemos, quienes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado civil casados, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, a quienes de conocer doy fe, y, sl efecto, instruido por mi sobre la 

responsabilidad que tienen de decir la verdad, DECLARAM: 1) Es verdad, al 

fallecimiento del señor DR. CARLOS ENRIQUE VELEZ JARAMILLO. ocurrido el 

diez de agosto del dos mil tres en esta ciudad de Quito, quedaron como 

herederos su cónyuge e hijos mencionados, no habiendo dejado otros hijos 

que pudieren tener derecho en sus bienes: 11) Por que siempre vivieron en 

contacto con su padre y sy cónyuge y saben que lo declarado es verdad. 

(Que lo afirmado se ratifica con las partidas de , matrimonio. nacimiento y 

defunción que se incorporan a esta acts; por loa que. cumplidos las 

  

  

* requisitos previstos en la norma legal antes citada, queda concedida la 

pgeesión efectiva proindiviso del inmueble del causante séñor CARLOS 
a 

«ENRIQUE VELEZ JARAMILLO. en favor de CARLOS HERNAN ALBERTO, ANTONIO 

RAMON EDUARDO, RODRIGO ELIAS , MAECELO ENFIQUE y JAIME PATRICIO VELEZ 

VELASCO, en sus calidades de hijos, y, como cónyuge sobreviviente la 

señora MARIA VICENTA RITA VELASCO CENTENC», con derecho a gananciales 

   
Lado 

ChnucO 
cani 

  

sin perduicio de “echo de te ros.- Para la celebración de la presente 

diligencia notarial, se ha observado y cumplido con todos y cada uno de los 

preceptos y requisitos legales que el caso así lo requiere y demanda: y. 

leída que les fue por mi el Notario, integramente a los comparecientes,
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QUITO -ECUADOR 

NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACO. 

NOTARIA 16” ' 

  

TUE sYos se afirman y ratifican en todo suc ontenido, y, para constancia y en 

de ello, firman conmigo en unidad de acto .- De todo lo cual doy fe.- 

Dz e, psc e eta TZ (be e Hale, 

SRA. MARIA VICENTA RITA A VELASCO CENTENO. 

CC. 1714047192467 

C.C. tao o ble,    

  

MZ Ear Lg 
SR. ANTONJO RAMOÑ VELEZ VELASCO. 

SR. RODRIGO ELIAS VELEZ VELASCO. 

ca 1P5$26435-0 
[ 

Joa Y | 
R. MARCELO ENRIQUE VELEZ VELASCO. 

cc. (EYES 3-3 

NOTARIO. 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

“Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

  

Se otorgó ante mí, y en té de ello, confiero esta 

NOTARIA 16? SEXTA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE ACTA 

y_u 
NOTARIAL, DE POSESION EFECTIVA OTORGA NOTARIA, DECIMO 00000 SER, | PO PAR 
SEXTA pa QUITO A FAVOR DE HDROS DÉ FAROS 

ENRIGUE VELEZ JARAMILLO CONYUGE SOBREVIVIENTE ¡Rara 
QUITO - ECUADOR br p Moo 

VICENTBARRITA VELASCO CENTENO. Debidamente seViáda y 

firmada en Quito a, diecisiete de Diciembre. del año 

dos mil tres. 

  
REGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO 

RAZON: Con fecha: 26 de Noviembre del 2003 

se encuentra inscrita la 1ra, Copia de la presente 

escritura a Fs. 34263 Nro. 3029__ del Registro 

de Prop. SY tomo 134 

     
     

  

   

Quito, a 01 de Abgl de 2009 
Aa ds ZA 5 28 A 

o +%4 z os Re S 16 ERES ERA 7 
ER ARA 

987725 _ | Orar ¿ai 

o y To DIRECCIÓN: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308


